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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL DE APELACION CONTRA DEL AUTO QUE
DECRETO PRUEBAS 2014 – 00121

Erik Rugeles <erugeles.asesor@hotmail.com>
Mié 14/12/2022 16:04
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente.,

ERICH RUGELES BURGOS
C.C. No.79.305.441
T.P. No. 58.127 C.S. de la J.
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DOCTORA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERANDEZ 

JUEZ SEGUNDO (02) CIVIL DE CIRCUITO DE SOACHA 

E.                      S.                             D. 

 

REF.:  RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL DE APELACION 

CONTRA DEL AUTO QUE DECRETO PRUEBAS  2014 – 00121 

 

     ERICH RUGELES BURGOS, en mi condición de apoderado de la señora 

poseedora MARTHA CATALINA URIBE TARQUINO en el proceso de 

pertenencia de la referencia de manera atenta procedo a presentar 

recursos de reposición en subsidio el de apelación en contra del auto de 07 

de septiembre de 2022 que resuelve el recurso de reposición presentado 

por la demandada ISABEL MOJICA GARZON en los siguientes términos: 

 

1. El despacho no tuvo en cuenta el recurso de reposición presentado 

en termino por la demandante del auto de fecha 25 de agosto de 

2022 en el que se afirmaba lo siguiente:  

 

OPOSICION AL DECRETO PROBATORIO POR LA DEMANDADA 

 Mediante auto proferido por su despacho el día 02 de abril de 2019 se 

indicó que la demandada ISABEL MOJICA GARZON guardo silencio, por lo 

tanto, la contestación de la demanda debe ser rechazada de plano. 

 

 Así mismo, la solicitud de pruebas documentales como testimoniales no 

pueden ser decretadas, toda vez que no fueron solicitadas dentro del 

termino legal pertinente, esto es dentro de la contestación de la demanda, 

so pena de ser decretadas nulas dichas pruebas. Tales testimoniales son: 

LUIS FRANCISCO REYES GARIBELLO, JOSE EDGAR CABALLLERO, 

GUILLERMO GONZALEZ ESCOBAR. 
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Solicito revocar el auto respetuosamente decretar el dictamen pericial 

presentado por la firma OTTO NASSAR ION CONSULTORIAS, que se 

adjunta con los soportes formales y materiales exigidos por la ley, en el 

cual se expresa el área, linderos, mejoras y avalúos, esta prueba tiene 

como utilidad demostrar los actos de posesión de buena fe de mi 

poderdante, las mejoras que ha realizado y sus valores, las características 

especiales del inmueble. el posible enriquecimiento injustificado de los 

demandados en caso de no conceder nuestras pretensiones con el fin de 

ejercer el derecho de retención.  Prueba que fue debidamente solicitada 

con el descorre del traslado de la contestación de la demanda. Por lo tanto, 

solicito fijar fecha de audiencia con el fin de que sea rendido dicho 

dictamen dentro del proceso. 

Respecto de la fijación de audiencia para el día 29 de agosto de 2022, si 

bien es cierto que este auto no es susceptible de recurso, si hace parte del 

derecho al debido proceso el contar con un termino prudencial para hacer 

la debida preparación de la audiencia, con el fin de informar a los testigos, 

que estos preparen su tiempo para asistir a la diligencia, por lo tanto, 

solicito el aplazamiento.  

2. Respecto al decreto probatorio en auto del 07 de diciembre de 2022 

presentamos las siguientes objeciones: 

a- Como es bien sabido por el despacho la demandada guardo silencio 

en la contestación de la demanda, por lo tanto, sus solicitudes 

probatorias deben ser negadas de plano y atenerse a las solicitadas 

por la parte demandante. Es decir; que el decreto de la prueba 

trasladada en el auto objeto de reproche es violatorio del debido 

proceso en el sentido de que abre una nueva etapa para solicitar 

pruebas, etapa que ya se encontraba precluida al no solicitarse las 

pruebas en el término que exige la ley en la contestación de la 

demanda, por lo tanto, es nulo de pleno derecho su decreto.  

b- Ahora el despacho no es claro en la aplicación del código de 

procedimiento civil, en relación con el proceder de la prueba 
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trasladada decretada, cuando está igualmente en el CPC fue 

solicitada por fuera del término de la contestación de la demanda 

que la sustenta, entonces itero es nulo su decreto.     

Por lo anterior solicito revocar el auto de fecha 25 de agosto de 2022 y el 

auto de 07 de diciembre de 2022 y en su lugar atender a las solicitudes 

planteadas.  

 

Atentamente, 

 

 

 

ERICH RUGELES BURGOS  

T.P. # 292.501 del C. S. J. 

C.C. # 1.022.947.139 de Bogotá. 
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REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, CONTRA AUTO DEL 7 DE DICIEMBRE DEL
2022. Rad. 257543103002 202200257

william lopez <walm@outlook.com.ar>
Mié 14/12/2022 15:53
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores:
JUZGADO (02) SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO – SOACHA, CUNDINAMARCA  

Att: Su señoría: Paula Andrea Giraldo Hernández

Correo electrónico: j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.        S.        D.

 

 

ASUNTO:      REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, CONTRA AUTO DEL 7 DE

DICIEMBRE DEL 2022

 

 

REF:              PROCESO:              EJECUTIVO

                        RADICADO:             257543103002 202200257

DEMANDANTE:      LIOM SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S

CONTRA:                 BEGONIA CONJUNTO RESIDENCIAL – P.H. y HENRY

MARTINEZ RIVERA          

 

 

 

WILLIAM ANDRÉS LÓPEZ MOSQUERA, Abogado en ejercicio, Portador de la Tarjeta

Profesional N° 226981 del Consejo Superior de la Judicatura. SIRNA: walm@outlook.com.ar

Identificado con cedula de ciudadanía No.79.953.154 de Bogotá. Actuando en nombre y

representación de LIOM SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. identificado con NIT:

901189972-4 representado legalmente por el suscrito, como como aparece en el certificado de

cámara de comercio que se adjunta, o quien haga sus veces al momento de presentación de

esta demanda, Por medio del presente escrito, me permito manifestar ante el despacho que en

atención al auto calendado del 7 de diciembre del 2022; notificado por Estado N°049 del 9 de

mailto:j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:walm@outlook.com.ar


14/12/22, 17:29 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIwZDZjZTgzLTFhNzEtNGQzNC04MGU5LTcyNjgxNDY5NDg5ZQAQAOTstYfSsR9HiQ0aWiNfGn4%3D 2/4

diciembre del 2022; y encontrándose dentro del término legal; interpongo recurso de

reposición en subsidio de apelación, por los siguientes:

 
 

1. FUNDAMENTO FACTICO Y JURÍDICO DE LA DECISIÓN RECURRIDA
 
El despacho cita que,
 

“(…)
Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó el
defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el auto proferido el
tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Téngase en cuenta que aun
cuando obra memorial subsanando parcialmente la demanda, el mismo no
cumple con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 85 del C.G.P., carga que le
corresponde a la parte actora.
(…)”

 
 

2. FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURÍDICOS DEL RECURSO
 
Mediante el presente recurso se solicita respetuosamente al juzgado, reconsidere y
revoque la decisión dispuesta en su única decisión, sin consideraciones ni numerales
expuestos en el auto adiado, que es “RECHAZAR la presente demanda (…)”.
 
Como quiera que; conforme a lo expuesto en el memorial subsanatorio en términos se
remitió a la entidad competente alcaldía municipal de Soacha escrito solicitando la
representación legal de la copropiedad ejecutada.
 
Se hace necesario resaltar que en atención al artículo 8 de la ley 675 del 2001. Dicha
entidad es la única que acredita, certifica y expide representación legal de la
copropiedad
Es así; como el pasado 29 de noviembre del 2022 a las 12:49HRS. La alcaldía
municipal remitió respuesta en 4 folios de la representación legal de la copropiedad y es
la resolución N° 0941 del 25 de julio del 2022 de la alcaldía municipal de Soacha en 3
folios; de la cual se puede determinar quien actúa como representante legal de la
copropiedad ejecutada visto a folio 2 en el artículo primero del resuelve que a la letra
reza:
 

“ARTICULO PRIMERO: INSCRIBIR al señor HENRY MARTINEZ RIVERA
identificado con cedula de ciudadanía N° 12.188.773 expedida en Garzón, en
calidad de representante legal y Administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL
BEGONIA – PROPIEDAD HORIZONTAL, con vigencia hasta el 31 de marzo del
2023.”  
 

 
De suerte que, es la mima resolución que ya obra al expediente la cual fue aportada en
la radicación de la demanda.   
 
Encumbrando lo expuesto; se aporta prueba, donde se evidencia el pantallazo de envio
de respuesta de la alcaldía junto con 1 archivos enviados. (adjunta prueba N°1:
pantallazo envio respuesta alcaldía con representación legal - 1 folio-)
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De cara, al requisito del inciso 2º del artículo 85 del C.G.P. que motiva al despacho para
rechazar. Con la radicación de la demanda, el escrito de subsanación y la respuesta de
la alcaldía municipal de Soacha se prueba que el ejecutante si está dando cumplimiento
desde la radicación de la demanda con lo dispuesto en inciso 2º del artículo 85 del
C.G.P. (adjunta prueba N°2: resolución N° 0941 del 25 de julio del 2022 - 3 folios-) 
 
 

PRETENSIONES
 

1. En atención a la fundamentación fáctica con pruebas aportadas y obrantes al expediente;
se solicita formalmente al despacho que en e sus buenos oficios revoque la decisión del
auto recurrido y en su lugar de tramite procesal a la instancia.

 
 

PRUEBAS Y ANEXOS
 

Solicito al despacho que se decreten como pruebas todas las actuaciones y documentos
que obran al expediente y las que se aportan; en la eventualidad del recurso de alzada. 

 
1. Prueba N°1: pantallazo envio respuesta alcaldía Soacha pdf- 1 folio-
2. Prueba N°2: archivo remitido con respuesta - 4 folios-

 
 
 
De no acceder a las peticiones iteradas, con estos mismos argumentos y los que en su
momento adicionare, dejo sustentado el RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DE
MANERA SUBSIDIARIA.
 
Por lo expuesto su señoría, con respeto le ruego al despacho, le dé el trámite pertinente al
recurso impetrado.

 
Agradezco los buenos oficios del despacho, frente a la presente.

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES
 
 
Demandados,          Carrera 32 N° 17- 198 Barrio: Ciudad Verde – Soacha Cundinamarca.   
                                   Teléfono:     320 4944793
                                    E- Mail:         consejobegonia@gmail.com
 
 
El suscrito,                Calle 53A N° 28 – 18 Ofc. 101  - Bogotá
                                   Celular:         315 2300991
                                    E- Mail:         walm@outlook.com.ar
 
 
Agradeciendo los buenos oficios del despacho, con el presente me suscribo
 

mailto:consejobegonia@gmail.com
mailto:walm@outlook.com.ar
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Atentamente,
 
 
 

 
 

WILLIAM ANDRES LOPEZ MOSQUERA
C.C. N°79.953.154 Expedida en BOGOTA

T.P. 226981 DEL C.S.J
Cel: 315 2300991

SIRNA: walm@outlook.com.ar
 
 
Enviado desde Correo para Windows
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Señores:  
JUZGADO (02) SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO – SOACHA, CUNDINAMARCA    
Att: Su señoría: Paula Andrea Giraldo Hernández 
Correo electrónico: j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 
ASUNTO: REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, CONTRA AUTO DEL 

7 DE DICIEMBRE DEL 2022  
 
 
REF:   PROCESO:  EJECUTIVO  
  RADICADO:  257543103002 202200257 

DEMANDANTE: LIOM SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S 
CONTRA:  BEGONIA CONJUNTO RESIDENCIAL – P.H. y 

HENRY MARTINEZ RIVERA  
 
 
 
WILLIAM ANDRÉS LÓPEZ MOSQUERA, Abogado en ejercicio, Portador de la 
Tarjeta Profesional N° 226981 del Consejo Superior de la Judicatura. SIRNA: 
walm@outlook.com.ar Identificado con cedula de ciudadanía No.79.953.154 de 
Bogotá. Actuando en nombre y representación de LIOM SOLUCIONES 
EMPRESARIALES S.A.S. identificado con NIT: 901189972-4 representado 
legalmente por el suscrito, como como aparece en el certificado de cámara de 
comercio que se adjunta, o quien haga sus veces al momento de presentación de 
esta demanda, Por medio del presente escrito, me permito manifestar ante el 
despacho que en atención al auto calendado del 7 de diciembre del 2022; notificado 
por Estado N°049 del 9 de diciembre del 2022; y encontrándose dentro del término 
legal; interpongo recurso de reposición en subsidio de apelación, por los siguientes: 
 
 

1. FUNDAMENTO FACTICO Y JURÍDICO DE LA DECISIÓN RECURRIDA  
 
El despacho cita que,  
 

“(…) 
Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no 
subsanó el defecto de la misma dentro del término legal concedido, en 
el auto proferido el tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
Téngase en cuenta que aun cuando obra memorial subsanando 
parcialmente la demanda, el mismo no cumple con lo dispuesto en el 
inciso 2º del artículo 85 del C.G.P., carga que le corresponde a la parte 
actora. 
(…)” 

 
 

2. FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURÍDICOS DEL RECURSO  
 
Mediante el presente recurso se solicita respetuosamente al juzgado, 
reconsidere y revoque la decisión dispuesta en su única decisión, sin 
consideraciones ni numerales expuestos en el auto adiado, que es 
“RECHAZAR la presente demanda (…)”. 
 
Como quiera que; conforme a lo expuesto en el memorial subsanatorio en 
términos se remitió a la entidad competente alcaldía municipal de Soacha 
escrito solicitando la representación legal de la copropiedad ejecutada. 
 
Se hace necesario resaltar que en atención al artículo 8 de la ley 675 del 
2001. Dicha entidad es la única que acredita, certifica y expide 
representación legal de la copropiedad 
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Es así; como el pasado 29 de noviembre del 2022 a las 12:49HRS. La 
alcaldía municipal remitió respuesta en 4 folios de la representación legal de 
la copropiedad y es la resolución N° 0941 del 25 de julio del 2022 de la 
alcaldía municipal de Soacha en 3 folios; de la cual se puede determinar quien 
actúa como representante legal de la copropiedad ejecutada visto a folio 2 en 
el artículo primero del resuelve que a la letra reza: 
 

“ARTICULO PRIMERO: INSCRIBIR al señor HENRY MARTINEZ 
RIVERA identificado con cedula de ciudadanía N° 12.188.773 
expedida en Garzón, en calidad de representante legal y Administrador 
del CONJUNTO RESIDENCIAL BEGONIA – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, con vigencia hasta el 31 de marzo del 2023.”    
 

 
De suerte que, es la mima resolución que ya obra al expediente la cual fue 
aportada en la radicación de la demanda.     
 
Encumbrando lo expuesto; se aporta prueba, donde se evidencia el 
pantallazo de envio de respuesta de la alcaldía junto con 1 archivos enviados. 
(adjunta prueba N°1: pantallazo envio respuesta alcaldía con 
representación legal - 1 folio-)  
 
De cara, al requisito del inciso 2º del artículo 85 del C.G.P. que motiva al 
despacho para rechazar. Con la radicación de la demanda, el escrito de 
subsanación y la respuesta de la alcaldía municipal de Soacha se prueba 
que el ejecutante si está dando cumplimiento desde la radicación de la 
demanda con lo dispuesto en inciso 2º del artículo 85 del C.G.P. (adjunta 
prueba N°2: resolución N° 0941 del 25 de julio del 2022 - 3 folios-)   
 
 

PRETENSIONES 
 

1. En atención a la fundamentación fáctica con pruebas aportadas y obrantes 
al expediente; se solicita formalmente al despacho que en e sus buenos 
oficios revoque la decisión del auto recurrido y en su lugar de tramite procesal 
a la instancia. 

 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

Solicito al despacho que se decreten como pruebas todas las actuaciones y 
documentos que obran al expediente y las que se aportan; en la eventualidad 
del recurso de alzada.   

 
1. Prueba N°1: pantallazo envio respuesta alcaldía Soacha pdf- 1 folio- 
2. Prueba N°2: archivo remitido con respuesta - 4 folios- 

 
 
 
De no acceder a las peticiones iteradas, con estos mismos argumentos y los que en 
su momento adicionare, dejo sustentado el RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO DE MANERA SUBSIDIARIA. 
 
Por lo expuesto su señoría, con respeto le ruego al despacho, le dé el trámite 
pertinente al recurso impetrado. 

 
Agradezco los buenos oficios del despacho, frente a la presente. 
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NOTIFICACIONES 

 
 
Demandados, Carrera 32 N° 17- 198 Barrio: Ciudad Verde – Soacha 

Cundinamarca.    
         Teléfono:  320 4944793 
   E- Mail:  consejobegonia@gmail.com  
 
 
El suscrito,  Calle 53A N° 28 – 18 Ofc. 101  - Bogotá 
         Celular:  315 2300991 
   E- Mail:  walm@outlook.com.ar 
 
 
Agradeciendo los buenos oficios del despacho, con el presente me suscribo 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
WILLIAM ANDRES LOPEZ MOSQUERA  
C.C. N°79.953.154 Expedida en BOGOTA 
T.P. 226981 DEL C.S.J 
Cel: 315 2300991 
SIRNA: walm@outlook.com.ar 
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OPOSICION DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 2005 - 283 AL 221 - 1998

JAIME ENRIQUE GAITAN TORRES <jaimeabogadogaitan@gmail.com>
Vie 07/10/2022 14:26
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha
<j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>;quinteromerchanabogados@hotmail.com
<quinteromerchanabogados@hotmail.com>;quinteromerchanabogados@gmail.com
<quinteromerchanabogados@gmail.com>;clemensalinast1923@gmail.com
<clemensalinast1923@gmail.com>;cardozoluisalfredo@hotmail.com
<cardozoluisalfredo@hotmail.com>;gomezmoralesconsultores@gmail.com <gomezmoralesconsultores@gmail.com>

3 archivos adjuntos (23 MB)
INCIDENTE DE NULIDAD OPOSICION.pdf; RECURSO REPOSICION EXCEPCION PREVIAS.pdf; RECURSO REPOSICION
SUBSIDIARIO APELACION.pdf;

Sibaté - Cundinamarca, 7 de Octubre de 2.022

Señores:
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO 
Soacha - Cundinamarca

Buenas tardes.

Adjunto al presente encontrarán para su radicación y trámite escritos de contestación de demandas a
los procesos de deslinde y amojonamiento # 221 - 1998; 283 - 2005 y oposición al deslinde y
amojonamiento # 283 - 2005. Incidente de Nulidad . Recurso de Reposición para tramitar excepciones
previas. Recurso de Reposición Subsidiario el de Apelación de toda la actuación procesal y Demanda
de Reconvención, donde el suscrito actuará como apoderado de la señora BLANCA EFRAINA
GONZALEZ DE VELANDIA. Simultáneamente se comparte copia de estos documentos con la parte
contraria a los correos electrónicos: quinteromerchanabogados@gmail.com
quinteromerchanabogados@hotmail.com gomezmoralesconsultores@gmail.com y con los curadores
clemensalinast1923@gmail.com y cadozoluisalfredo@hotmail.com
Gracias por su atención.
Cordialmente.
 CONTESTACION DEMANDA DE OPOSICION Y OTROS.pdf

 DEMANDA DE RECONVENCION - LA MINA.pdf

--  
JAIME ENRIQUE GAITAN TORRES
ABOGADO
Cel. 3163819914
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mailto:clemensalinast1923@gmail.com
mailto:cadozoluisalfredo@hotmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1mcTIdnmg98w03BKKcEAG4CCrCbTT16lz%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cj02ccsoacha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0fe38c5407254fd25a6908daa899bc0f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638007675678912490%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Ko01pZfoJiq0MCtKhmu0l5%2B5NJ%2FOLjSO0glybmVskGE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F11yfZuL8sfflUJszTmhnjP7Ys1hiL-ssi%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cj02ccsoacha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0fe38c5407254fd25a6908daa899bc0f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638007675678912490%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=rBWwR6T3J6oBs938RjhvKsJpm2R3WiRaJ3smF0IjLso%3D&reserved=0


1 

Señora: 
JUEZ SEGUNDO (2º) CIVIL DEL CIRCUITO 
Soacha - Cundinamarca 

REF. PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
RADICADO # 2005-283. Cuaderno de OPOSICION al cual se acumuló el 
proceso 221 - 1.998. 
DEMANDANTE: FLORINDO GONZALEZ P ARRAGA 
DEMANDADOS: VICTOR ANIBAL RIVERA QUINTERO Y OTRA 
Asunto: INCIDENTE DE NULIDAD. 

JAIME ENRIQUE GAITAN TORRES, mayor de edad, vecino, residente y 
domiciliado en el municipio de Sibaté - Cundinamarca, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 17'045.275 expedida en Bogotá, portadora de 
la T.P. No. 179.280 del C.S.J., con correo electrónico: 
jaimeabogadogaitan@gmail.com, obrando como apoderado de la señora 
BLANCA EFRAINA GONZALEZ DE VELANDIA, vinculada dentro del 
proceso ordinario de oposición al deslinde y amojonamiento# 283 de 2.005 
mediante auto de fecha 5 de mayo de 2.017, encontrándome dentro de la 
oportunidad legal respectiva, en forma respetuosa manifiesto a la señora 
Juez, que por medio del presente escrito formulo INCIDENTE DE 
NULIDAD DENTRO DEL PRESENTE PROCESO A PARTIR DE SU 
PROVEIDO CALENDADO 5 DE MAYO DE 2017 INCLUSIVE, POR 
LA CAUSAL CONSAGRADA EN EL NUMERAL 3° del artículo 152 
del Código de Procedimiento Civil hoy numeral 2º DEL Art. 133 del C. G. 
del P. y numerales 2º que dice: " CUANDO EL JUEZ PROCEDE 
CONTRA PROVIDENCIA EJECUTORIADA DEL SUPERIOR, 
REVIVE UN PROCESO LEGALMENTE CONCLUIDO .. "; nulidad esta 
que es insaneable a las voces de lo establecido en el parágrafo del artículo 
13 6 del Código General del Proceso, y teniendo interés para proponerla toda 
vez, que, con la providencia que decreta la acumulación y vincula a mi mandante 
se está tratando de revivir una providencia ejecutoriada de su inmediato superior 
Tribunal Superior de Cundinamarca, Sala Civil-Familia-Agraria. 

FUNDAMENTO DE LA NULIDAD 

El Juzgado desconociendo totalmente las providencias de fechas 4 y 5 de 
septiembre de 2.007 dictadas por la Sala Civil - Familia - Agraria del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, en las que cecioe 
en su orden, en el proceso 221 de 1.998 declarar terminada la actuación en 
relación de los demandados VICTOR ANIBAL RIVERA QUINTERO y 
ALBA EDILMA FERNANDEZ (Sic) HERNANDEZ REYES; y en la 
segunda, o sea la del 5 de septiembre de 2.007, en el proceso 283 de 2.005, 
dispuso revocar el auto de fecha 1 ° de noviembre de 2.006 dictada por su 
Despacho mediante el cual declaró probada la excepción previa de pleito 
pendiente, y en su lugar, ordenó continuar con el normal trámite del 
proceso. 
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Su Despacho pretende revivir una actuación procesal donde dicho Cuerpo 
Colegiado declara terminada la actuación contra los demandados VICTOR 
ANIBAL RIVERA QUINTERO y ALBA EDILMA HERNANDEZ 
REYES, se pregunta la parte que represento, qué acumulación se puede 
efectuar a un proceso que ya se encuentra terminado conforme a lo 
ordenado por el Honorable Tribunal en su providencia del 4 de septiembre 
de 2.007, referente a los señores VICTOR ANIBAL RIVERA QUINTERO 
y ALBA EDILMA HERNANDEZ REYES?. 

En la segunda providencia, es decir la del 5 de Septiembre de 2.007 dictada 
dentro del proceso 283 - 2005 mediante la cual revoca el auto del 26 de 
marzo de 2.007 del Juzgado 2° Civil del Circuito de Soacha que declaró no 
probada la excepción previa de pleito pendiente propuesta por los 
demandados y en su lugar, ordena continuar con el trámite normal del 
proceso. 

Por último y sea esta la oportunidad para manifestarle en forma respetuosa 
que son tantas las irregularidades que se han venido cometiendo en el 
transcurso de esta actuación procesal como son, la subsanación de la 
demanda dentro del proceso 221 - 1998 que se hizo extemporánea. 

Su Despacho mediante providencia del 16 de junio de 2.005 dio por 
contestada de manera extemporánea la demanda por las demandadas 
SORA Y A GONZALEZ CIFUENTES y YUL Y A. GONZALEZ 
CIFUENTES que en diligencias practicadas por el Juzgado de fecha 20 de 
octubre de 2.005 obrante a folio 236 donde comparecieron además de las 
dos demandadas anteriormente citadas NOHORA CONSTANZA 
GONZALEZ CIFUENTES y SONIA ESMERALDA GONZALEZ 
CIFUENTES y en diligencia del 10 de agosto de 2.006 fuera de las 
anteriores personas igualmente comparecieron a la diligencia los otros 
demandados Y AZMIN GONZALEZ CIFUENTES y DA VID ANDRES 
GONZALEZ CIFUENTES quienes conforme a nuestro estatuto procesal 
civil quedaron notificados sin que dentro de la oportunidad ejercieran 
derecho de contradicción y defensa pues no contestaron la demanda y no 
obstante esta circunstancia el Juzgado mediante providencia del 19 de julio 
de 2.017 ordena vincular de nuevo a estos herederos de PEDRO 
GONZALEZ PARRAGA y mediante auto del 5 de junio de 2.019 aclara el 
nombre de una de las demandas al proceso acumulado dándoles así una 
segunda oportunidad ilegal para que contesten los proveídos del 5 de mayo 
de 2.017 y el auto admisorio de cada proceso, providencia ilegal de acuerdo 
a nuestra codificación procesal civil, cuya consecuencia al guardar silencio 
no puede ser revivida por autos ilegales que no atan al Juez ni a las partes, 
por lo tanto los autos admisorios de las demandas de los procesos 221 - 
1998 no pueden ser notificadas nuevamente a estas personas por 
encontrarse precluida la oportunidad procesal para estas, y si debe dar 
aplicación su Despacho a lo dispuesto en la parte final del artículo 13 7 del 
Código General del Proceso cuando advierte que el Juez la puede o podrá 
declarar. 
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PRUEBAS: 

Sírvase señora Juez tener como pruebas para resolver el presente incidente 
las documentales que obren dentro de la actuación procesal de los 
expedientes de deslinde y amojonamiento # 283 - 2005, oposición al 
deslinde y amojonamiento del proceso # 283 - 2005 y proceso de deslinde y 
amojonamiento de deslinde y amojonamiento # 221 - 1998 y las que se 
anexan con la contestación de las demandas. 

Providencia del 4 de septiembre de 2.007 dictada en proceso 1.998 - 221, 
obrantes a folios 8 a 17 inclusive del cuaderno de segunda instancia, dictada 
por el Honorable Tribunal de Cundinamarca. 

Providencia del 5 de septiembre de 2.007 dictada por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, proferida en el proceso 283 
- 2005, visibles a folios 9 al 16, inclusive del cuaderno de segunda 
instancia, que se anexa en ocho (8) folios. 

La nulidad aquí formulada a las voces del parágrafo del artículo 136 del 
Código General del Proceso es insaneable conforme a la citada norma que 
dice: 

" ... Las nulidades por proceder contra providencia ejecutoriada del 
superior, revivir un proceso legalmente concluido o pretermitir 
íntegramente la respectiva instancia, son insaneables ... " 

Conforme a lo anterior, el Despacho no se encuentra facultado 
jurídicamente para revivir unas providencias proferidas por su Superior 
cuando estas tienen más de 13 años de proferidas y ejecutoriadas, razón 
suficiente para declarar la misma. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS Y DE DERECHO. 

Me amparo jurídicamente en lo previsto en el numeral 2° del artículo 133, 
134, 135 y parágrafo del artículo 136 del Código General del Proceso, y 
Ley 2213 de 2.022. 

Desde ya manifiesto a la señora Juez que me reservo el derecho de proponer 
igualmente este incidente dentro de la respectiva audiencia conforme a lo 
normado por el inciso 2º del artículo 129 del Código General del Proceso. 

NOTIFICACIONES. 

Las partes las recibirán en las anotadas en el acápite de notificaciones de la 
demanda. 

El suscrito apoderado las recibiré en la Secretaría de su Despacho y en mi 
domicilio profesional ubicado en la carrera 7 # 9 B - 50, oficina 201, del 
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municipio de Sibaté - Cundinamarca, teléfono 529-8091. Celular: 
3163819914. Correo electrónico: jaimeabogadogaitan@gmail.com. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el# 14° del artículo 78 del Código 
General del Proceso en armonía con el artículo 3º de la Ley 2213 de 2.022 
de este escrito se comparte copia simultáneamente con la parte contraria a 
los correos electrónicos: quinteromerchanabogados@hotmail.com 
quinteromerchanabogados@gmail.com 
gomezmoralesconsultores@gmail.com y al de los señores curadores, 
clemensalinastl 923@gmail.com y cardozoluisalfredo@hotmail.com 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

JAIME tlW�}l:-Jl:H-:httt:2ft 
C.C # 17'045.275 Expe · a en Bogotá 

T.P # 179.280 d C.S.J 
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Sibaté - Cundinamarca, 10 de octubre de 2.022

Señores:
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha - Cundinamarca

Buenas tardes.

Adjunto al presente encontrarán para su radicación y trámite escrito de incidente de nulidad para el
proceso de oposición al deslinde y amojonamiento 2005-283  al 221 - 1998 donde la suscrita actuará
como apoderada de los señores MARIA LUISA HERMINDA VIUDA DE BLANCO - HILDA PILAR
BARAHONA PEÑA y JONATHAN ALEXANDER BLANCO BARAHONA. Simultáneamente se comparte
copia de este documento con la parte contraria a los correos electrónicos citados en el destinatario.
Gracias por su atención.
Cordialmente.
--  
LUZ YENNY MACHUCA ARGUELLO
ABOGADA 
Cel 3002888502
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Señora: 
JUEZ SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO 
Soacha - Cundinamarca 

REF. PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
RADICADO # 2005-283. Cuaderno de OPOSICION. 
DEMANDANTE: FLORINDO GONZALEZ PARRAGA 
DEMANDADOS: VICTOR ANIBAL RIVERA QUINTERO Y OTRA 
Asunto: INCIDENTE DE NULIDAD. 

LUZ YENNY MACHUCA ARGUELLO, mayor de edad, vecina, residente 
y domiciliada en el municipio de Sibaté - Cundinamarca, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 39'653.544 expedida en Bogotá, portadora de 
la tarjeta profesional # 101.734 del C.S.J., con correo electrónico: 
luzyenny2012@gmail.com, obrando como apoderada de los señores 
MARIA LUISA HERMIDA VIUDA DE BLANCO, HILDA PILAR 
BARAHONA PEÑA y JONATHAN ALEXANDER BLANCO 
BARAHONA, vinculados dentro del proceso ordinario de oposición al 
deslinde y amojonamiento # 283 de 2.005 mediante auto de fecha 5 de mayo 
de 2.017, encontrándome dentro de la oportunidad legal respectiva, y cuya 
personería solicito me sea reconocida, en forma respetuosa manifiesto a la 
señora Juez, procedo a formular en este escrito, INCIDENTE DE 
NULIDAD DENTRO DEL PRESENTE PROCESO A PARTIR DE SU 
PROVEIDO CALENDADO 5 DE MAYO DE 2017 INCLUSIVE, POR 
LA CAUSAL CONSAGRADA EN EL NUMERAL 3° del artículo 152 del 
Código de Procedimiento Civil, hoy numeral 2° DEL Art. 133º del Código 
General del Proceso y numeral 2º que dice: " CUANDO EL JUEZ 
PROCEDE CONTRA PROVIDENCIA EJECUTORIADA DEL 
SUPERIOR, REVIVE UN PROCESO LEGALMENTE CONCLUIDO .• ,,; 
nulidad esta que es insaneable a las voces de lo establecido en el parágrafo 
del artículo 136º del Código General del Proceso, teniendo interés para 
proponerla toda vez, que, con la providencia que decreta la acumulación y 
vincula a mis mandantes se está tratando de revivir una providencia 
ejecutoriada de su inmediato Superior Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cundinamarca, Sala Civil - Familia - Agraria. 

FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD. 

Dentro dd proceso de deslinde y amojonamiento 221 de 1.998 instaurado 
por FLORINDO GONZALEZ PARRAGA contra PEDRO GONZALEZ 
P ARRAGA, AMALIA GONZALEZ DE MEDINA y MANUEL 
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GONZALEZ RODRIGUEZ su Despacho admite la demanda el 9 de junio 
de 1.998. 

El señor MANUEL GONZALEZ RODRIGUEZ era el titular del derecho 
real del dominio del predio " LA SIBERIA ", distinguido con la matrícula 
inmobiliaria# 051-12751 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 
de Soacha - Cundinamarca y cédula catastral# 25-740-00-00-00-00-0005- 
0175-0-00-00-0000. 

Dentro de este proceso 221 de 1.998 y mediante providencia del 1 7 de mayo 
de 2.004 decreta la nulidad de lo actuado consagrada en el # 9° del artículo 
140 del Código de Procedimiento Civil a partir del auto admisorio inclusive, 
por las razones indicadas y ordenó reponer la actuación. 

En escrito presentado por el apoderado del demandante FLORINDO 
GONZALEZ P ARRAGA para subsanar los motivos que indujeron al 
Despacho para decretar la nulidad de todo lo actuado a partir del auto 
admisorio de la demanda inclusive, indicó que se dirigía la demanda contra 
AMALIA GONZALEZ P ARRAGA DE MEDINA, de los herederos 
determinados del señor PEDRO GONZALEZ P ARRAGA señores, SONIA 
ESMERALDA, YASMIN, SORAYA, CONSTANZA, YUDY ALEGRIA 
Y DA VID GONZALEZ CIFUENTES, y en los hechos 14 º y 15º de ese 
escrito dijo textualmente: 

" ... De la revisión de los planos sobre el terreno, escrituras y certificados 
de libertad y tradición, se establece con precisión que los predios LA MINA 
de propiedad de la señora BLANCA EFRAINA GONZALEZ P ARRAGA 
(sic) y el predio LA SffiERIA de propiedad del señor MANUEL 
GONZALEZ RODRIGUEZ NO POSEEN LINDEROS COMUNES CON 
LOS PREDIOS EL REFUGIO Y LA FLORIDA PROPIEDADES DE 
LA PARTE ACTORA señor FLORINDO GONZALEZ PARRAGA.- 
Como consecuencia del anterior hecho el predio propiedad del señor 
MANUEL GONZALEZ RODRIGUEZ denominado LA SIBERIA que 
posee una cabida superficiaria de tres hectáreas seis mil quinientos metros 
cuadrados (6.500 m2), distinguido con matrícula inmobiliaria SOS-0745599 
no posee ningún lindero común con los predios denominados EL 
REFUGIO y LA FLORIDA... Por error del abogado Dr CARLOS 
VELASQUEZ CADENA quien interpuso esta demanda lo incluyó dentro de 
la parte pasiva de la litis sin que el citado señor esté legitimado ... ". (Folios 
194 del cuaderno principal). 
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La anterior subsanación de demanda que fue admitida por auto de fecha 2 de 
septiembre de 2.004 solamente en contra de AMALIA GONZALEZ 
P ARRAGA y herederos determinados e indeterminadas y personas 
indeterminadas de PEDRO GONZALEZ P ARRAGA, y respecto del señor 
MANUEL GONZALEZ RODRIGUEZ no se formuló ninguna pretensión y 
por petición de la suscrita se levantó las medidas cautelares como obra folios 
393 a 397 del expediente resuelta mediante auto calendado 17 de abril de 
2.008, providencia que se encuentra debidamente ejecutoriada. 

El señor MANUEL GONZALEZ RODRIGUEZ mediante escritura 1429 del 
5 de agosto de 2.004 de la Notaría Primera (1ª) de Soacha - Cundinamarca 
procedió a enajenar el inmueble " La Siberia" a los señores HILDA PILAR 
BARAHONA PEÑA, JONATHAN ALEXANDER BLANCO 
BARAHONA y MARIA LUISA HERMIDA VIUDA DE BLANCO, como 
se encuentra inscrito en la anotación# 4 del folio de matrícula inmobiliaria 
051 - 12751 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Soacha - 
Cundinamarca. 

El Juzgado desconociendo totalmente la anterior providencia y las 
providencias de fechas 4 y 5 de septiembre de 2.007 dictadas por la Sala 
Civil - Familia - Agraria del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca y que descansan en el expediente, en las que deciden en su 
orden, en el proceso 221 de 1.998 declarar terminada la actuación en relación 
de los demandados VICTOR ANIBAL RIVERA QUINTERO y ALBA 
EDILMA FERNANDEZ (Sic) HERNANDEZ REYES; y en la segunda, o 
sea la del 5 de septiembre de 2.007, en el proceso 283 de 2.005, dispuso 
revocar el auto de fecha 1 º de noviembre de 2.006 dictada por su Despacho 
mediante el cual declaró probada la excepción previa de pleito pendiente, y 
en su lugar, ordenó continuar con el normal trámite del proceso. 

El Despacho con el auto del 5 mayo de 2.017 pretende revivir una actuación 
procesal dictada por su Juzgado que dijo, tener por no ser parte el señor 
MANUEL GONZALEZ RODRIGUEZ como se dijo en el hecho 15 de la 
demanda del día 17 de abril de 2.008, y además desconoce la actuación 
procesal del cuerpo colegiado que declara terminada la actuación contra los 
demandados VICTOR ANIBAL RIVERA QUINTERO y ALBA EDILMA 
HERNANDEZ REYES, se pregunta entonces la parte que represento, qué 
acumulación se puede predicar dentro de un proceso que ya fue reconocido 
como aparece en el folio 397 que no se es parte y se encuentra terminado 
conforme a lo ordenado por el Honorable Tribunal en su providencia del 4 
de septiembre de 2.007, referente a los señores VICTOR ANIBAL RIVERA 
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QUINTERO y ALBA EDILMA HERNANDEZ REYES, pasando por alto 
estas decisiones, que como reitero, se encuentran debidamente ejecutoriadas. 

En la segunda providencia, es decir la del 5 de Septiembre de 2.007 dictada 
dentro del proceso 283 - 2005 mediante el cual revoca el auto del 26 de 
marzo de 2.007 del Juzgado 2° Civil del Circuito de Soacha que declaró no 
probada la excepción previa de pleito pendiente propuesta por los 
demandados y en su lugar ordena continuar con el trámite normal del proceso 
en este asunto no son demandados mis poderdantes ni el señor MANUEL 
GONZALEZ RODRIGUEZ. 

Por último y sea esta la oportunidad para manifestarle en forma respetuosa 
que son tantas las irregularidades que se han venido cometiendo en el 
transcurso de esta actuación procesal como son, la subsanación de la 
demanda dentro del proceso 221 - 1998 que se hizo extemporáneamente y 
no obstante ello su Juzgado la admitió, lo cual conlleva a un reparo por parte 
de la suscrita en esta oportunidad por medio de los requisitos legales. 

Su Despacho mediante providencia del 16 de junio de 2.005 dio por 
contestada de manera extemporánea la demanda por las demandadas 
SORA Y A GONZALEZ CIFUENTES y YUL Y A. GONZALEZ 
CIFUENTES que en diligencias practicadas por el Juzgado de fecha 20 de 
octubre de 2.005 obrante a folio 236 donde comparecieron además de las dos 
demandadas anteriormente citadas NO HORA CONST ANZA GONZALEZ 
CIFUENTES y SONIA ESMERALDA GONZALEZ CIFUENTES y en 
diligencia del 10 de agosto de 2.006 fuera de las anteriores personas 
igualmente comparecieron a la diligencia los otros demandados Y AZMIN 
GONZALEZ CIFUENTES y DA VID ANDRES GONZALEZ 
CIFUENTES, quienes conforme a nuestro estatuto procesal civil quedaron 
notificados sin que dentro de la oportunidad ejercieran derecho de 
contradicción y defensa pues no contestaron la demanda y no obstante esta 
circunstancia el Juzgado mediante providencia del 19 de julio de 2.017 
ordena vincular de nuevo a estos herederos de PEDRO GONZALEZ 
P ARRAGA y mediante auto del 5 de junio de 2.019 aclara el nombre de una 
de las demandas al proceso acumulado, dándoles así una segunda 
oportunidad ilegal para que contesten los proveídos del 5 de mayo de 2.017 
y el auto admisorio de cada proceso, providencia ilegal de acuerdo a nuestra 
codificación procesal civil, cuya consecuencia al guardar silencio no puede 
ser revivida por autos ilegales que no atan al Juez ni a las partes, por lo tanto 
los autos admisorios de las demandas de los procesos 221 - 1998 no pueden 
ser notificadas nuevamente a estas personas por encontrarse precluida la 
oportunidad procesal para estas, y si debe dar aplicación su Despacho a lo 
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dispuesto en la parte final del artículo 13 7 del Código General del Proceso 
cuando advierte que el Juez la puede o podrá declarar nula. 

PRUEBAS: 

Sírvase señora Juez tener como pruebas para resolver el presente incidente 
las documentales que obren dentro de la actuación procesal de los 
expedientes de deslinde y amojonamiento # 283 - 2005, oposición al 
deslinde y amojonamiento del proceso # 283 - 2005 y proceso de deslinde y 
amojonamiento # 221 - 1998 folios 392 a 397 y las que se anexan con la 
contestación de las demandas. 

Providencia del 4 de septiembre de 2.007 dictada en proceso 1.998 - 221, 
obrantes a folios 8 a 17 inclusive del cuaderno de segunda instancia, dictada 
por el Honorable Tribunal de Cundinamarca- Sala Civil - Familia - Agraria. 

Providencia del 5 de septiembre de 2.007 dictada por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca - Sala Civil - Familia - 
Agraria, proferida en el proceso 283 - 2005, visibles a folios 9 al 16, 
inclusive del cuaderno de segunda instancia. 

La nulidad aquí formulada a las voces del parágrafo del artículo 136° del 
Código General del Proceso es insaneable conforme a la citada norma que 
dice: 

" . . . Las nulidades por proceder contra providencia ejecutoriada del 
superior, revivir un proceso legalmente concluido o pretermitir 
íntegramente la respectiva instancia, son insaneables ... " 

Conforme a lo anterior, el Despacho no se encuentra facultado jurídicamente 
para revivir unas providencias proferidas por su Superior cuando estas tienen 
más de 13 años de proferidas y ejecutoriadas. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS Y DE DERECHO. 

Me apoyo en lo previsto en el numeral 2° del artículo 133, 134, 135 y 
parágrafo del artículo 136 del Código General del Proceso, y Ley 2213 de 
2.022. 

Desde ya manifiesto a la señora Juez que me reservo el derecho de proponer 
igualmente este incidente dentro de la respectiva audiencia conforme a lo 
normado por el inciso 2° del artículo 129 del Código General del Proceso. 
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NOTIFICACIONES. 

Las partes las recibirán en las anotadas en el acápite de notificaciones de la 
demanda. 

Mis mandantes: MARIA LUISA HERMIDA VIUDA DE BLANCO, 
HILDA PILAR BARAHONA PEÑA y JONATHAN ALEXANDER 
BLANCO BARAHONA en la finca " La Siberia " de la vereda de Delicias 
del municipio de Sibaté - Cundinamarca. 

La suscrita apoderada las recibiré en la Secretaría de su Despacho y en mi 
domicilio profesional ubicado en la carrera 7 # 9 B - 50, oficina 201, del 
municipio de Sibaté - Cundinamarca, teléfono 529-8091. Celular: 
3002888502. Correo electrónico: luzyenny2012@gmail.com 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el # 14 ° del artículo 78 del Código 
General del Proceso en armonía con el artículo 3° de la Ley 2213 de 2.022 
de este escrito se comparte copia simultáneamente con la parte contraria a 
los correos electrónicos: quinteromerchanabogados@gmail.com 
quinteromerchanabogados@hotmail.com 
gomezmoralesconsultores@gmail.com; con los dos curadores 
clemensalinastl923@gmail.com y cardozo36888@hotmail.com; y con la 
doctora CLAUDIA MARCELA NAVARRO FERRO a la Carrera 71 D # 
55 - 49 de la ciudad de Bogotá D.C. 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

Correo electrónico: luzyenny2012@gmail.com 



11/7/22, 14:07 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIwZDZjZTgzLTFhNzEtNGQzNC04MGU5LTcyNjgxNDY5NDg5ZQAQAOVaqhJF229ArcS5LxWb%2FE4… 1/1

REIVINDIVCATORIO RAD.002-2022-00102

gregorio hernandez Jara <gregasherja59@gmail.com>
Lun 11/07/2022 12:38
Para: JUAN ALBERTO ALFONSO V. <jualalve855@hotmail.com>;Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha
<j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ATENTAMENTE REMITO A USTED CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PARA EL PROCESO CON
RADICACIÓN MENCIONADA EN EL ASUNTO. EN ESTE MISMO CORREO ENVÍO IGUALMENTE COPIA
DE LA MISMA CONTESTACIÓN AL SEÑOR APODERADO DE LA DEMANDANTE.

FAVOR PASAR AL DESPACHO.

ATENTAMENTE,

JOSE GREGORIO HERNANDEZ JARA
APODERADO DEL DEMANDADO


























































	image_002.pdf (p.2)
	image_003.pdf (p.3)
	image_004.pdf (p.4)
	image_002.pdf (p.2)
	image_003.pdf (p.3)
	image_004.pdf (p.4)
	image_005.pdf (p.5)
	image_006.pdf (p.6)

